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ASOCIACIASOCIACIÓÓN MEXICANA DE CAPITAL HUMANON MEXICANA DE CAPITAL HUMANO

TERCERIZACITERCERIZACIÓÓN EN MN EN MÉÉXICOXICO

¿¿CUCUÁÁL SERL SERÍÍA UNA REGULACIA UNA REGULACIÓÓN EXITOSA N EXITOSA 
PARA FOMENTAR EL  EMPLEO EN MPARA FOMENTAR EL  EMPLEO EN MÉÉXICO?XICO?
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EL OUTSOURCING COMO FENEL OUTSOURCING COMO FENÓÓMENO DE MENO DE 
GLOBALIZACIGLOBALIZACIÓÓNN

1.1. EN LA MAYOREN LA MAYORÍÍA DE LOS PAA DE LOS PAÍÍSES SE ENCUENTRA SES SE ENCUENTRA 
LA FIGURA DEL OUTSOURCING COMO EUROPA, LA FIGURA DEL OUTSOURCING COMO EUROPA, 
ESTADOS UNIDOS DE AMESTADOS UNIDOS DE AMÉÉRICA, ASIA Y RICA, ASIA Y 
SUDAMSUDAMÉÉRICA.RICA.

2.2. ENCONTRAMOS QUE EL OUTSOURCING SE ENCONTRAMOS QUE EL OUTSOURCING SE 
OTORGA EN EL MISMO O DIFERENTES PAOTORGA EN EL MISMO O DIFERENTES PAÍÍSES  SES  
(CALL CENTER).(CALL CENTER).
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ANTECEDENTES EN MANTECEDENTES EN MÉÉXICO.XICO.

1.1. DESDE LOS ADESDE LOS AÑÑOS 60 HAY EMPRESAS PRESTADORAS DE OS 60 HAY EMPRESAS PRESTADORAS DE 
SERVICIO COMO LIMPIEZA, CHSERVICIO COMO LIMPIEZA, CHÓÓFERES, SEGURIDAD, FERES, SEGURIDAD, 
ETC.ETC.

2.2. EN LOS EN LOS ÚÚLTIMOS 5 ALTIMOS 5 AÑÑOS SE DIO UNA EXPLOSIOS SE DIO UNA EXPLOSIÓÓN DE N DE 
OUTSOURCING.OUTSOURCING.

3.3. EL CRECIMIENTO HA SIDO DESORGANIZADO POR LA EL CRECIMIENTO HA SIDO DESORGANIZADO POR LA 
FALTA DE REGULACIFALTA DE REGULACIÓÓN Y ORGANIZACIN Y ORGANIZACIÓÓN.N.
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RAZONES POR LAS CUALES LAS EMPRESAS RAZONES POR LAS CUALES LAS EMPRESAS 
UTILIZAN ESTER SERVICIO.UTILIZAN ESTER SERVICIO.

1.1. SIMPLIFICAR ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.SIMPLIFICAR ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA.
2.2. SIMPLIFICAR ESTRUCTURA DE RECURSOS SIMPLIFICAR ESTRUCTURA DE RECURSOS 

HUMANOS.HUMANOS.
3.3. NO GENERAR PASIVOS LABORALES.NO GENERAR PASIVOS LABORALES.
4.4. DAR LA ADMINISTRACIDAR LA ADMINISTRACIÓÓN DE RECURSOS. N DE RECURSOS. 

HUMANOS A UNA EMPRESA ESPECIALIZADA.HUMANOS A UNA EMPRESA ESPECIALIZADA.
5.5. CAMBIAR LA RELACICAMBIAR LA RELACIÓÓN SINDICAL.N SINDICAL.
6.6. AHORRO FISCAL Y DE SEGURO SOCIAL.AHORRO FISCAL Y DE SEGURO SOCIAL.



55

PRESTADORA DE SERVICIOS DE PRESTADORA DE SERVICIOS DE 
OUTSOURCINGOUTSOURCING

1.1. DEBIDAMENTE REGISTRADAS, QUE CUMPLEN LAS DEBIDAMENTE REGISTRADAS, QUE CUMPLEN LAS 
DISPOSICIONES LEGALES.DISPOSICIONES LEGALES.

2.2. PRESTADORAS DE SERVICIOS QUE OFRECEN PRESTADORAS DE SERVICIOS QUE OFRECEN 
MAYORES BENEFICIOS Y AHORROS ECONMAYORES BENEFICIOS Y AHORROS ECONÓÓMICOS, MICOS, 
NORMALMENTE NO ACATANDO LA LEY EN PERJUICIO NORMALMENTE NO ACATANDO LA LEY EN PERJUICIO 
DE LOS TRABAJADORES Y DEL FISCO.DE LOS TRABAJADORES Y DEL FISCO.
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REGULARIZACIREGULARIZACIÓÓNN

1.1. EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

2.2. DEBEN REGULARSE A LAS OPERACIONES DE DEBEN REGULARSE A LAS OPERACIONES DE 
OUTSOURCING EN UNA EMPRESA.OUTSOURCING EN UNA EMPRESA.

3.3. DEBEN DE REGULASE LA CANTIDAD DE DEBEN DE REGULASE LA CANTIDAD DE 
OUTSOURCING EN UNA EMPRESA.OUTSOURCING EN UNA EMPRESA.
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NO SE CREAN FUENTES DE TRABAJONO SE CREAN FUENTES DE TRABAJO

PERJUDICAN A LOS TRABAJADORES.PERJUDICAN A LOS TRABAJADORES.

PERJUDICAN A LA SECRETARPERJUDICAN A LA SECRETARÍÍA DE HACIENDA.A DE HACIENDA.

PERJUDICAN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PERJUDICAN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL.SOCIAL.
(IMSS, INFONAVIT Y SAR).(IMSS, INFONAVIT Y SAR).
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PROPUESTASPROPUESTAS

ARTICULO.ARTICULO.-- SE PRESUMIRSE PRESUMIRÁÁ, SALVO PRUEBA EN , SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO, QUE SE UTILIZA EL RCONTRARIO, QUE SE UTILIZA EL RÉÉGIMEN DE GIMEN DE 
SUBCONTRATACISUBCONTRATACIÓÓN EN FORMA DOLOSA, EN LOS N EN FORMA DOLOSA, EN LOS 
SIGUIENTES CASOS.SIGUIENTES CASOS.

CUANDO LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE CUANDO LAS EMPRESAS PRESTADORAS DE 
SERVICIOS TENGAN SIMULTSERVICIOS TENGAN SIMULTÁÁNEAMENTE RELACIOES NEAMENTE RELACIOES 
CIVILES O MERCANTILES CON LAS PERSONAS QUE A CIVILES O MERCANTILES CON LAS PERSONAS QUE A 
SU VEZ UTILICE PARA PRESTAR SERVICIOS.SU VEZ UTILICE PARA PRESTAR SERVICIOS.
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CUANDO LA SUBCONTRATISTA ESTCUANDO LA SUBCONTRATISTA ESTÉÉ CONSTITUIDA O CONSTITUIDA O 
BAJO LA DIRECCIBAJO LA DIRECCIÓÓN O CONTROL DE PERSONAS N O CONTROL DE PERSONAS 
RELACIONADAS.RELACIONADAS.

SE CONSIDERARSE CONSIDERARÁÁ PERSONAS RELACIONADAS A LOS PERSONAS RELACIONADAS A LOS 
SOCIOS, SUS CSOCIOS, SUS CÓÓNYUGES Y PARIENTES COLATERALES NYUGES Y PARIENTES COLATERALES 
DENTRO DEL CUARTO  GRADO, ASDENTRO DEL CUARTO  GRADO, ASÍÍ COMO A LOS COMO A LOS 
TRABAJADORES DE CUALQUIERA DE LOS ENUNCIADOS.TRABAJADORES DE CUALQUIERA DE LOS ENUNCIADOS.
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CUANDO LOS TRABAJADORES SUBCONTRATADOS SE ENCARGUEN DE CUANDO LOS TRABAJADORES SUBCONTRATADOS SE ENCARGUEN DE 
LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA BENEFICIARIA DE SUS LA ACTIVIDAD PRINCIPAL DE LA EMPRESA BENEFICIARIA DE SUS 
SERVICIOS.SERVICIOS.

CUANDO SE TRANSFIERAN LOS EMPLEADOS DE UN PATRCUANDO SE TRANSFIERAN LOS EMPLEADOS DE UN PATRÓÓN A LA N A LA 
SUBCONTRATISTA.SUBCONTRATISTA.

CUANDO EL NCUANDO EL NÚÚMERO DE TRABAJADORES EN SUBCONTRATACIMERO DE TRABAJADORES EN SUBCONTRATACIÓÓN SEA N SEA 
DE MDE MÁÁS DEL 50% DE LOS QUE EMPLEA LA EMPRESA BENEFICIARIA DE S DEL 50% DE LOS QUE EMPLEA LA EMPRESA BENEFICIARIA DE 
LOS SERVICIOS.LOS SERVICIOS.
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CUANDO LOS SERVICIOS QUE PRESTEN LOS CUANDO LOS SERVICIOS QUE PRESTEN LOS 
TRABAJADORES SUBCONTRATADOS, NO CORRESPONDAN TRABAJADORES SUBCONTRATADOS, NO CORRESPONDAN 
AL OBJETO SOCIAL DE LA SUBCONTRATISTA.AL OBJETO SOCIAL DE LA SUBCONTRATISTA.

ARTICULO.ARTICULO.-- LOS ACTOS SIMULADOS SERLOS ACTOS SIMULADOS SERÁÁN NULOS Y NO N NULOS Y NO 
PRODUCIRPRODUCIRÁÁN EFECTOS JURN EFECTOS JURÍÍDICOS EN MATERIA DICOS EN MATERIA 
LABORAL.LABORAL.
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ARTICULO.ARTICULO.–– A QUIEN UTILICE EL RA QUIEN UTILICE EL RÉÉGIMEN DE GIMEN DE 
SUBCONTRATACISUBCONTRATACIÓÓN DE PERSONAL EN FORMA DOLOSA, N DE PERSONAL EN FORMA DOLOSA, 
EN TEN TÉÉRMINOS DEL ARTRMINOS DEL ARTÍÍCULO__ DE ESTA LEY, SE LE CULO__ DE ESTA LEY, SE LE 
IMPONDRIMPONDRÁÁ MULTA POR EL EQUIVALENTE DE 250 A 500 MULTA POR EL EQUIVALENTE DE 250 A 500 
VECES EL SALARIO MVECES EL SALARIO MÍÍNIMO GENERAL, TENIENDO EL NIMO GENERAL, TENIENDO EL 
NNÚÚMERO DE TRABAJADORES AFECTADOS Y SI EXISTE O MERO DE TRABAJADORES AFECTADOS Y SI EXISTE O 
NO REINCIDENCIA.NO REINCIDENCIA.
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